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Señores UDS , onde ad 
¡esse Superintendencia cs SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS O. Compañías | 

En su despacho.- a 

03 MAR. 2889 
Koo 13105, 
xo 70 de Socie es 

De mi consideración Ñ 

   
   
   

      

    
  
  
   

o ss yan aporto A A a 

- Alejandra Pilataxi Madrid en mi calidad de Gerente General de 

'SAMESEGURI” — Cía. Ltda., con RUC No. 1792098130001, solicito se dignen registrarme en la -* 
Superintendencia, la CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado por Ángel Pilataxi Madrid y Sra. 2" .. 

or de Valeria Pilataxi Madrid, con fecha 17 de Febrero del año que transcurre, con una cuantía” 

¿S, 1.000,00 ( MIL DOLARES AMERICANOS) realizadas en la NOTARIA CUARTA del cantón Quito, 

  

con : 

notaria séptima'y 

de Febrero del 2009. 
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Dr. Lider Moreta Gay 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES    eS 
NOTARÍA [ue derechos que poseer sobre laz parti 
CUARTA 

        

: Lo ndo ao a 
siliaciuidaia 7       SAMESEGUKI  Clá, LTDA... auterizáó sl señor 

  

HEDIMA uela elo dolo Bco cido de sus participaciones a f- 

o TERCERA. CESIáN DE señorita       

PARTICIPACIONES.“ Con los antecedentes expuestos, el señor AMGEL 

EDUARDO  FILATAXI MEDINA y su córrvugue la señora RUTA DEL FILAS MADRID 

AGUILAR, tiene a bien ceder a favor de la señorita WVALERÍA ALEJANDRA 

FILATAXI MADEID sil pardlicipaciones de un dólar cada una que posees en 

la Compañía denominada SAMESEGUEI Clá., LTDA. CUARTA. PRECIO,“ El 

precío total de la perticipación materia de la cesión precedente es de 

linidgos de ABÉFriCas QUe 88 uacdago de sí La     

  

por la ceslonariía a cedentes . en ioreda de curso Jdegal, a entera 

satisfacción de das partes y sip que hada lengan gue reclamar en lo 

poslierior ppr este concerto, BUINTA. DOCUBRENTOS RHARULITAMTES.- 5e 

adiuntas el acta de la junta universal de $S0c10S, celebrada el trece 

de biciembre del dos mil ocho, SEXTA. INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Los 
t 

cosparecientes — quedan — facultados para  Gbtener que da presente 

escritura se siente razón al margen de la inecripción en el Fegistro 

Mercantil, referente a la Constitución 351 Coma al margen de la malriz 

de la Constitución de la Compañia. SEFIIMA.- ACEPTACIÓN, - Las partes 

aceptan el total contenido de las cláusulas precedentes de la sesión 

de participaciones Y autorizan al señor Notario añadir las demás de 

estilo para la perfecta validez, HASTA Aqui LÁ RINUTA, la sisma que se 

halla firmada por el doctor Fsiebáan Cáceres Oless. portador de la 

matricula profesional púsero diez sil ochocientos cincuenta y tine del 

Lolegíio de Abogeados de Pichincha. Fara el otorgamiento de la presente



  

dica se a 

  

cervaron lodos dos 

  

aso requiere Y deida gue les fue a los cosppareciontes por mi el 

  

se ratifican y afirman en tudo el contenido Y Firman 

junte consigo eb unidad de ascio de todo lo cual dor Te.” 
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     o CERTIFICADO a ES 
Pereda Eds Depliuive del DOG 

_ e E 
PILATAXI MADRID YALERIA, ALESSANDRA : 

MANARI - PORTONIEJO. : 

    

ANDREZ DE VERA » ssoREnba El 
SANCION ' Mulas: 4, pil TANIA. 

  

RAZOM: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario Y 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA 

y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA. DEL 

DOCUMENTO que antogbis ES FIEL COPÍA de 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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o Reformatoria de la ley de Compañías en su-Art. 68, numeral dos - inciso segundo determina” que - Las 

A Universal de “Socios, el 10%. de: las. Acciones que. Pertenecen, al señor: mas: 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SHCIOS DE 

SAMESEGURI CIA. LTDA. 

En el distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

domicilio principal de la Compañía SAMESEGURI CIA. LTDA. 

Atrece de Diciembre del dos mil ocho, déndo las dieciocho horas, en la Avenida diez de Agosto y Bolivia 

numero 27-07 cuarto piso, ubicado en la parroquia Mariscal, de este cantón Quito, se reúne el socio 

Principal de “SAMESEGURI CIA LTDA”., y decide traspasar en Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, el 10% (Diez por Ciento de las Acciones que pertenecen al señor PILATAXI MEDINA ANGEL 

EDUARDO favor de la señorita PILATAXLE MADRID VALERIA ALEJANDRA, y. actuando como Secretaria la 

señorita Pilataxi Madrid Valeria Alejandra, en n calidad. de Gerente General de la Coi Y pañía; para tratar el 

siguiente órden, del día: A A : ? 

  

1.- Informe del Presidente a     
2.- Traspaso de acciones : del sr. Pilataxi Medina Ángel Eduardo. a 2 favor de la señorita Valera Alejandra 

Pilataxi Madrid. A    

    

Secretaria a “petición de la Presidencia, certifica que se encuentra presente el ci 

Capital Socia de la Compañia, según el siguiente detalle: : 

  

NOMBRES Y. “APELLIDOS DEL LOS “SOCIOS | CAPITAL CAPITAL NUMERO - DE 

  

FUNDADORES o SUSCRITO | PAGADO PARTICIPACIONS 

ANGEL EDUARDO PILATAXI MEDINA — OS USED *, pUSED -.. 10.000.00 
10.000.00 | 10.000.00 

| USEDS USEDS 
10.000.00 | 10.000.00 

El presidente somete a consideración de los asistentes el Orden del Día, el mismo que es aprobada por 

unanimidad. 

  

TOTALES 10000.00 -           
  

La junta se desarrolla de la siguiente manera: 

  

   
1.- En cuanto se refiere al primer punto del orden del día el señor Presidente manifiesta ge con vel fin : 

de dar cumplimiento a lo expuesto en los Oficios Nr.SC.1J.DJDL.08 029254 del 11 de Noviembre del dos 

mil ocho, hace conocer que según la ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad timitada 
   

  

Compañías no podrán subsistir con menos de dos socios o Accionistas, salvo: las compañías cuyo capit: 

_ total o' mayoritario pertenezcan a una entidad del Sector Publico” y acogiéndose al Of. sc, , DJD 

$ 030373 DE FECHA 24 DE Noviembre del dos mil. ocho, en. donde se le concede seis: Meses. contado 

desde que la compañía se quedo con un solo. socio es necesario- traspasaf en Junta, ,Extr 

  

   

    

    

   



cumplimiento a los determinado por la Ley; así mismo manifiesta que la Compañía SAMESEGURI CIA. 

LTADA. “Constituida mediante escritura pública otorgada el nueve de junio del dos mil siete, ante el 

señor Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del cantón Quito, aprobado mediante Resolución 

numero 07.Q.).J tres mil treinta y cinco, de la Directora del Departamento Jurídico de Compañías, de 

veinte de lulio de dos mil siete, Inscrita bajo el numero veinte y tres sesenta, del registro Mercantil, 

anotado en el Repertorio bajo el numero 034068. 

2.- En cuanto se refiere a | segundo punto del orden del día se resuelve que el señor ANGEL EDUARDO 

PILATAXI MEDINA , cede y traspasa de su totalidad de participaciones el 10 % de las mismas a favor de 

de la señorita VALERIA ALEJANDRA PILATAXI MADRID. 

Para lo cual quedan autorizados para realizar todos los trámites pertinentes que el caso requiera para la 

legalización de esta cesión y traspaso del 10 % de las participaciones quedando de la siguiente manera. 

  

  

  

    

NOMBRES Y APELLIDO DEL LOS SOCIO | CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

FUNDADOR SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONS 

USED USED 
ANGEL EDUARDO PILATAX! MEDINA 9.000,00 .| 9.000,00 9.000,00 

VALERIA ALEJANDRA PILATAX! MADRID 1.000,00 | 1.000,00 9.000,00 

USEDS USEDS 

VOYAL 10.000.00 | 10.000.00 10000.00         
  

informe que queda aprobada en forma total. 

La presidencia concede un receso de cuarenta y cinco minutos para que Secretaria redacte el acta 

correspondiente. Reinstalado la Junta General se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad y sin modificación alguna. 

      

   

    

   

Por haberse tratado todos los puntos del Orden del día, la Presidencia levanta la Junta General de 

a3s veinte horás con cinco minutos. Para constancia de todo lo actuado firman los asistentes 

juhtamente con elSecretario que certifico 

socios, 3 

INA ANGEL EDUARDO 

ERÍA A. PILATAXI MADRID 

GERENTE GENERAL -— SECRETARIA.



  

NOTARIA 

CUARTA 

   
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

EN mp o 

FMóreta Cavilanes 
Quito - Ecuador 
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Be CA, 

Razón: Con esta Cha y al margen de la matriz de la 
escritura de Constitución de la Compañía Limitada SAMESEGURI 
CIA. LTDA., celebrada en esta notaria co julio del año dos mil Siete, tome nota de la Presente Cesión 
de Participaciones.- sellada y firmada en Quito, veinte de 
febrero del año dos m il nueve. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO E 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2360 del REGISTRO 

MERCANTIL de quince de agosto del dos mil siete, a fs. 2072, tomo 138, correspondiente a 

- compañía “SAMESEGURI CIA LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito, a veintisiete de febrero de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAUL GAYBOR SEC lo Pf 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTON QUITO. 

ng 

 


